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S Ü M A E I O

Presidencia det Consejo de lllnlstres;
fieal decreto deciditnáo ú favor dñ Minis» 

hrio de ia Gtbérnación elconfiictú surgí^ 
do entre este Ministerio y  el de Somnnio, 
Páginas 61 á 6á.

HlBlsterlo de la iolieriiaeléar
Seal erden resolviendo imtaneia del Presi

dente de la Sociedad Unión Española de 
Explosivos, en solitiiud de que se declare 
que la taHucheria cargada para escope
ta y revólver ó pistola, sea con casquillos 
de latón ó de cartón con refuerzo metáli- 
co, es un articulo inofensivo, y que su car
ga, almacenafe y transporte no se ajuste 
d lo determinado para las materias (x-

■ plosivas^’-Fdginas 64 y 65,
.tJiMnistraoiés Central:

T ribunal SuPRiMo.—Sala de lo Oonten- 
cioso Administrativo.~~i?6lcicidw de ioi 
pleitos incoados ante esta Sala,—Pági
na 65.

Hacienda—Direooión Genera! de lo Con- 
tenoíoio del Estado*—iSeeolciendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
sohciianáo exenisióndel impuesto que gra
va los bienes dé las personas Jurídicas,— 
Página 66,

G o bernación .—Direooióa Gdneiral de Ad 
mínlstraoión. — Anunciando concuho 
para proveer la plaza de Archivero dél 
Ayuntamiento de Górdo^á,—Página 67,

iNSfRUGCióN PúBLiOA.—Sabseoretárla,— 
Nombrando OaUdrático numerário de 
Lmgua y üiteratura esmñolas dAlá Wa- 
cul^d de Súosoféa y Ltltas de 2a Uni
versidad Central, á D. Jjum Murtado y 
Jiménez de la Serna,—Página 67,

Ascensos y nombramknhs de personal 
subalterno dependiente de este Ministé 
rio.—̂ Fdgina 67, i

Direedón General de Fiimera enseñanza, 
Eesolviendo el expediente promovido por 
D, Benito Martin Qóm^z de Agüero, MaeS' 
tro Auxiliar propietario de la Escuela de 
niños de Beneficencia provincial de To 
ledo, en solicitud de que $e le conceda el 
ascenso á la catfguria superior inmedia
ta,—Fágim67,

Nombrando, en virtud dn oposición, Maes
tras segundas de párvulos, agregada á la 
Normal de Maestros de Madrid, á doña 
María de la Luz Alvares Sierra y Man 
thóny  d í).“ Maria del Bkstro y ¿Jalcí;* 
nes.—Página 67,

F o m e n to ,— Direodón General de Agri* 
onltnra, Minas y MontéO.—Personal.— 
Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Auxiliar facultáiivo del Cuerpo 
de Minas y otra de Éscribkhte BeUnean-

te de segunda clase de Minas,---Fági' 
na 67,

Direcdón General áe Obras P&blioas.— 
Servido Oantral de Puertos y Faros.— 
Autorizando al Presidente de la Real

* Sociedad Tiro de Pichón, de Alicante, 
pira  establecer un campo de tiro en la 
playa de Babel de dicha capitah—Pági
na 67,

Aguns.—Autarieando d  D, Alfonso Cagúe
la Aledo para alumbrar aguas subterrá
neas en la rcmblá del Molino, término de 
Aíhama (Murciá)r--^Página 68,

AMizo 1.°—Bolsa.—OnsERyATOBio Ossr-
SBAL MSTEOBOLÓaXOO. —OPÓSICÍONES,
Subastas. — Admiiíístraoíón Provín-- 
o u L .—Anuncios oficia les de la l^cie- 
dad general del Puerto de Pcrsajes, So
ciedad Unión Minera, Bmco ASiogonés 

""de Séflfiiroe y CróMo, Sociedad Minas de 
Cdstilta la Vieja y Jaén, Banco de Espa
ña {Orense), y Srwmíaá Canal de Urgeh 
S an to ral. — EsFEofAGüLOs.

AHSEO 2,®—E dictos.—Cuadros « s ia d Is-
TiqOSDB

Hacienda.—Inspeodón general, — Esta
dos de la recaudación obtenida durante 
el mes de Marzo próximo pasado y dos 
tres meses transcurridos áel mismo año, 
comparada conlade iguales periodos del 
año último.
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BBAL DEOKETO 
En los expedientes reBitiFos ai eonflie 

tcr surgido entre los Ministeric^ de iá Go 
bernación f  de Fomento^ de los cnalea 
resalta:

Qae en el aftb 1910, el Aynntamiénto 
de Yalenda pretendió ^erei|]sr á fo n o s  
arbitrios en el.pttestd sus maelM ; pso«

dnci^dose oaestiones entre los gnardt- 
mnelldi y la Guardia mnnierpal, que mo> 
tivaroii éonferenems entre el Goberna* 
dor, Aloalda, Preti dente de la Junta de 
Obras d d  paertdyeUogenlero Director, 
qne obligaron al Ayantsmidito á desistir 
de todo intento dé cobrar los arbitrioi;

Que la Junta de Obras del puertOi al 
tener noticia de qne aquel Aynntámiento 
había incluido en la base 6.  ̂ del pliego 
de eóhdiciones para ia sitibasla del peso 
púbiicd el'puerto y sus muelles, formuló 
reolamaolÓñ con facha 17 de Noviembre 
da 1910, solicitando del Góbarnador civil 
que dispusiera lil conveniente á fin de 
que la indicada base 5 /  fuCrá inc^ifloada 
excluyendo lo que al puarto, suisona y 
muelíes se redfiese;

Que pendiente de rescisión  estere- 
eurao y no obstante una oirden dSda por 
el Gobernador en 18 de Noviembre 
1911 á  requerimiento del Xngeniéro Di* 
rectot que también afectaba A este eslrc*

mo, aunque motivada principalmente por 
ciertos abusos de los dependientes de! 
Municipio, publicd éste como definitivo 
el pUago de oondioioa®» para la subasta;

Que 6u su vista, la  Junta de Obra» re- 
onrrió de nuevo a! Gobernador civil en 2 
da Diciembre de 1911, acordando dicha 
Autoridad en 16 del propio me», oída la 
Alcaldía y de conf ormidád con la Oomi- 
sión provincial, la prohibición de t 
telo iuriidicoíoaaipor p&rt© del Ajunts* 
miento @n los muelles y zona da obras, é 
igualmente todo ihténto da éslableoi* 
miento y ereaciÓn de arbitrios, como es 
el dcl pésopüblico, cuyo anuncio ̂̂  ̂d^ 
basta se hábía pnblfoadb ed los periódi
cos oficiales, ahadi^db que debía modi - 
fioarsé la bisé dél pliego de oondioionos 
impugnada, excluyeádo de ella cuanto 
se  refiere al uso del peso pülfiico y pago 
dei arbitrio en el pnClfo y sirn muelle»;

Que entcndfohdo el^yunlam iento que 
d  Gobernador no tenía bompstenoia para
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áiotar e8í« resolución, y apoyindosa en 
el articulo 143 da la ley de 29 de Afeosto 
do 1882, recurrió ante el Ministerio de la 
Gobernación, el cual, por Real orden de 
25 de Diciembre de 1911, declaró la n u li
dad de la providencia apelada.

Que en 15 de Enero do 1912, la Junta 
de Obraa del puerto de Valencia elevó 
instancia al Ministerio da Fomento en 
súplica de que, con la urgencia que re 
quería el caso, se diotaae una resolución 
declarando que el Ayuntamiento de V». 
lencia no puede ejercer acto jurisdiccio
nal ni proceder á la exacción de arbitrios 
en el puerto y sus muelles, porque todas 
las obras y servicios son costeados por el 
Estado, á quien corresponde únicamente 
ejercer allí la acción administrativa.

Que pedido inlotme á la Inspección 
general administrativa de las Juntas do 
Obras de puertos, manifestó que no po* 
día entrar en el examen del asunto por 
no tener á la vista los antecedentes del 
mismc; pero que se trataba de una cues
tión de competencia entre los Ministerios 
de la Gobernación y de .Fomento, que 
debía resclverse de común acuerdo entre 
ambos, y en easo de discordia someterse 
al OoBsejo do Ministros.

Que por Real orden del Ministerio de 
Fomento de 1.° de Marzo de 1912, se re 
solvió:

1.® Que al Ministerio de Fomento eom,
pete conocer de la cuestión planteada, 6 
sea si el A?untamiento de Valencia pue
do 6 no establecer arbitrios en aquel

^  2.° Que en el puerto de Valencia y sus 
muelles sólo puede imponer y percibir 
arbitrios el Estado; y

3,“ Que la resolución dictada por el 
Gobernador civil de Valencia en 18 de 
Noviembre de 1911, se ajustó en un todo 
á las prescripciones dé la ley de Puertos, 
y que no habiéndose recurrido ante el 
Ministerio de Fomento, es firme y ejecu
tiva.
® Que durante la tramitación antericr- 
mátete extractada, las Juntas de Obras de 
varios puertos de la Península se han ad
herido á lo gestionado por la del puerto 
de Vnleheia para que sé resuelva la ouer. 
tióh de la i atribuciones de los Ayunta- 
m ién toa  en el asunto de que se trata y 
pidiéndo se mantenga íntegranaente las 
disposiciones de k  Real orden del Minis
terio de Fomento dé 1‘** de Marzo de 
1912:

Que en 9 del mismo mes, la Junta de 
Obras del puerto de Valencia elevó nueva 
Instancia, para que, á tenor de lo precep
tuado en el artículo 7.® del Reglamento 
dé Ib ObntencioBO de 22 de Junio de 1894, 
66 recabara déí Consejo de Ministros la 
autorización procedente par» interponer 
el oportuno recarso oonteneíeso admi
nistrativo contra la tíitadaReal orden del 
Ministerio de la Gobernación de 25 de 
piciembra de 1911:

Que la Asesoiría Jurídica y el NegooIt»

do correspoüdienta del Ministerio de Fo» 
mentó informaron en ©I ssntído de qne 
se ©levara el expediente a! Ooniejo de 
Ministros y se declarara lesiva á los In
tereses del Estado dicha Real orden, so* 
metiéndola á revisión en la vía conten- 
cioio-adminisliativa, fundándose en que 
!a lesión que dicha disposición causa á 
ios intereses del Eitado es evidente, toda 
vez que de prosperar la pretensión del 
Ayufit§miento de Valencia, ocmo por ella 
prosperaría, i© haría imposible d© reali
zar el régimen que las leyes establecen 
para la construcción y conservación de 
los puertos de interis general atribuidas 
al Ministerio de Fominto:

Que elevado el expediente al Oonsejo 
de Ministros, se pasó á ponencia del do 
Gracia y Justicia, y á propuesta de éste 
8© pidió informe al Oons©Jo d© Estado:

Que la Comisión pormanante d© éste 
informó que antes d© haberse dictado la 
Real orden d© 1.® de Marzo podría tratar
se de si precedía ó no procurar la deola’ 
ración de leiiva á los interesss del Esta^ 
do de la Real orden dictada con anterio
ridad por el Ministerio da la Goberna
ción, pero luego no, pues promulgadas 
dichas dos soberanas dispe siciones, se 
había plactsado un conflicto ministerial 
que tiene sus trámites y resolución pro 
pías, y á ellos había que sujetarse, y, por 
lo tanto, era de dktsmen qu© no proce 
día acordar la revisión en la vía conten
ciosa administrativa la Real orden d© 
Gobernación, sino tramitar y resolver en 
forma legal debida ©1 conflicto ministe
rial que 8© hallaba planteado.

Sometido nuevamente á informe del 
Consejo d© Ministros, éste aceptó el dic
tamen do la Oomiuón que queda trans
crito, acordándose que s© tramitare en 
forma el conflicto interministerial, y así 
se manifestó á los Ministerios respec* 
tivos.

Que tramitado el asunto, el Ministerio 
d© Fomento dictó una Real oréen ©n 4 d© 
Septiembre último, disponiendo que s© 
entendiera promovida soleiianementa 1̂  
cuestión d© competencia, por estimar 
que á él correspondía haber conocido en 
apelación do la providencia del Gober
nador d© Valencia de 18 d© Noviembre 
de 1911, y que, por el contrario, ©1 Minis
terio de la Gobernación carecía de com 
potencia y facultades al dictar la Real 
orden de 25 d© Diciembre siguiente, ale
gando como fundamentes qu© ol puerto 
de Valencia es de interés general, de pri
mer orden y á cargo del Estado, admi
nistrando la Junta sus obras y fondos 
por legal y expresa delegación del Go* 
bierno desde su f undación y al amparo 
d© las Leyes d© 18 de Junio de 1850,27 de 
Julio de 1871 y 18 de Septiembre de 1885;

Que sen do apiicáción al referido puer
to las disposiciones contenidas en la Ley 
de 7 de Mayo de 1880, entre ellas las del 
artículo 21, que reconoce como oorres- 
I^,^p4ienle al Ulnint^tío de Fomento el
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régimen, servicio y policía d© los puer
tos d© interés general, y por delegación 
d© aquél al Gobernador civil, Junta do 
obras é Ingeniero Director;

y  tsmbién laa d© loi arüoulog 16 y 22 
que declaran !© oomp-ste agimismo ia 
circuíaoión sobre los muelles y su zona 
de servicio y todo lo que @© reflere al uso 
d© las obras deifinadas á servicios co
merciales, como los muelles transver* 
sales, etc., pues aunqu© accidentalmente 
se empleen como paseo, instalación de 
baños y otros usos; todo ello es con ca
rácter temporal y trinsitorlo; pero el 
único fln para qu© osas obras se constru* 
yen es el de prestar los servicios propios 
del puerto ©n su doble aspecto de abrigo 
para embarcaciones y de lugar para ser
vicios comerciales, tales como la carga y 
descarga de mercancías:

Que la conservación, pavimentación, 
policía y demás de les puertos de primer 
orden corre á cargo del Ministerio de 
Fomento y por su delegación d© la Jun* 
ta de Obras, y, por tanto, ©1 Ayuntamien
to de Valencia no tiene jurisdicción ni 
facultad de ninguna clase, y, por tanto, 
no puede establecer arbitrios de ningúu 
género ni ejercer funciones de Policía, 
porque además infringiría el artículo 137 
de la ley de 2 d© Octubre de 1877, qu© 
sólo autoriza el establecimiento d© aibi- 
trios sobre las obras ó servicios costea
dos con fondos municipales:

Que los muelles no sou vía pública de
pendiente del Ayuntamiento, porque el 
puerto, sus muelles y terrenos contiguos 
ganados al mar son propiedad del Esta
do, según la referida ley de 7 de Mayo 
de 1880, doctrina conflrmada por el T ri
bunal Conteneioso AdministraUvo, en 
sentencia de 23 de Mayo de 1890 ,°y otras 
varias:

Que á la Junta de Obras del referido 
puerto se concedieron, entra otros recur
sos, los arbitrios que puedan establecer
se en el puerto, zona de obras y muelles, 
que deberán ser propuestos y adminis
trados por la citada Junta y sancionados 
por el Ministerio de Fomentos 

Qua el impuesto sobra el peso público 
creado por el Ayuntamiento de Valencia 
para cobrarlo en el puerto y sus muelles, 
no está autorizado por disposición algu
na legal que contradiga ni desvirtúe las 
que quedan enumeradas:

Que la resolución del Gobernador civil 
de Valencia de 18 de Noviembre de 1911, 
lo f aé á virtud de las facultades que le 
conceden los artículos 22,23,24 y 32 de 
la ley de Puertos, por referirse á una 
cuestión que afectaba al servicio, uso y 
policía de aquel puert^';

Que contra dicha resolución sólo pro
cedía el recurso de apelación ante ©1 Mi- 
nistedo de Fomento, segúa dispone el 
referido artículo 82, y no habiendo utili
zado el Ayuntamiento e@e recurso, quedó 
firme y ejecutivo el acuerdo del Gober« 
Uidorf
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Qae los Aynntimiantos no puedan im 
poner fu@r& de sus términos
iLUitoip&leS; y éitos, según terminante 
mente declara e l artículo 2.® de la L?y 
de 2 de Oatob.ss de 1877, son oi tarritoiio 
á que S3 extienda su acción administrati’ 
va, j  no dxtendiéndoie é«ta á Ies puerlos 
7 sus muelles, no cabe estimar legalmen- 
te como territorio muniolpil d i Vaieada 
su puerto y muelie^;

Que fundá^dü^Q la H^al orden da! Mi ' 
nisterio de la Gobariiaatóa de 25 da Di
ciembre de 1911 en la inoompatancfa del 
Gobernador ci?i! de Valencia para resol
ver la reclamación da la Jaaía de Obras 
del puerto contra los acatos juáiiieslotsa; 
les que pretendía ejercer ©1 Ayuatamlen* 
to sobra el puerco y sui mualles, é lavo* 
c^ndo dicho Mialaterio como base de iu 
competencia para dictar aquella Realor 
dea el párrafo úfílmo del artículo 143 de 
la Ley de 29 de Agosto da 1882, ei iadu- 
dabie que d.?M5 oir^e previ.§monte al 
Consejo de Estado, según í^'í-xíualmante 
se exige ©a el párrafo y artículo referi
dos» y, por tinto, dicha Real ordíu tdo* 
lace de ua violo de hulidá j;

Qua si no aa ©itiaaasa preceptivo dicho 
iijferme, sino sólo potestativo, con arre
glo al párrafo 2.®, ardoulo 29 de la Ley 
de 5 de Abril da 1904, de todos moioa es 
evidente que la preoittd^ Rsal orden h i 
vulnerado, aparta de otros preceptos da 
la lay de Puaríos, el artículo 29 da Is 
misma, que atribuya a! Mmisterio do Fo- 
mmto todo lo rcfe^ent ? al rógiraan, ser
vicio y policía en los puertos de interó5 
genera!, el Resi decreto de 17 de Julio de 
1903 que aprobó ©1 Reglamento d ? its  
JuutiS de Obras da pm rtm , qae estimó 
ea su artículo 2.  ̂ á diohia Juü tis como 
delegadas de ia Adoalnistraolou en el ©jer 
cicio de lai fanclonas qua k s  eiián ©eüD’ 
mendaiar;

Que la mendonada Ha^l orden á ú  Ml- 
nklerlo áe la Gobernación da 25 d© Di
ciembre de 1911, ai estabiei5©r como prin
cipal motivo de su resoludóü qae la Ju n 
ta de Obras del puerto de Valencia dabló 
reolsmar como cualquier particular ante 
el Ayuntamiento es el plazo señalado en 
el pliego do condidones para el arríenlo 
del arbitrio, ha desyonooido ios preoap 
tos legales da que se ha hecho mérito, 
que atribuyen al Ministerio de Fomento, 
y por audelogffició i  á its Juntas de Obras 
da puertos, plena autoridtd en tolo lo 
oivil para el régimen, s^^rviclo y policía 
da los puertos de interés general, pues la 
referida Junta es ta o autoridad en la ma
teria da que m  trata como el Ayunta
miento reipectD á las atribuoicnes que la 
ley Se conñer© en la admlniatraoióa legal 
del Municipio;

Qae la reolamadóa déla Junta de Obras 
del puerto da Víi^eucla,, que dió lugar á 
la providencia del Gobernador ds 18 de 
Noviembre de 1911, debió e&tlinarse como 
un conflicto de jurisdicción entre dos 
antoridadea del orden administrativo,

dándosele la tramitación legal correa*
pendiente, siendo por consecududi im- 
prooadents la Real ordea referida áfl 
Ministerio de la Gob^rnaoióa, que esti
mó como apalacióa la raslamaoióa -del 
A mstamiento contra la providenoia del 
Gobernador;

Qaa la lesión que dicha Real orden 
causa á los intereses del Editado ©* evi
dente, pu8¿to qua da la pro ten
sión del á.yur^s'ssleato de-Vtlerída «8 
hsrífl imposibla da reallstr el régimen 
que ¡af leyes ©síablecea psra la construc
ción, repsradón y oosservación da los 
puereot d© interés genera!, a^rlbiiílas al 
Mmisterio de Fomente; .

Q ia ©n el caso presenta habrá de pro
ceder i  ia dedaración da lesiva da la pre 
cUada Real orden del Ministerio d© la 
Gobernación la resolución de! conflicto 
intarminieterial creado por ©Ua y p̂ >r la 
que ei da Fommto diotó m  1*® de Marzo 
d^l9l2:

Q i0  ©I Ministro da la Gobamadón dic 
tó otra Eesl ordan en 17 de Ootubre ú!ti 
mo, ámUfáñáú qae á éi le corraipondía 
conos^r del asuíito, y, por lo lauto, mau- 
tenlsBU competencia alegando que la I©' 
galidad ó ilagalilad ífoi arbitrio de pasas 
y m ididas pretsndi ío por el Ayaníimiea 
to de Valen-ala, por i^s transacionea entro 
parílcularei ef jctuaiaa en ©1 puerto de 
diüha ciudad y sus dapendo^cias, es oaes- 
tlón que ys faá razonada y resuelta me* 
dissta la citada Red orJén do'29 de F e 
brero do 1912, y qu3 por constituir ei 
fondo del asusto no habla psra. qué vol
ver á ©xam!nir,-pa6i ^hora sólo s e tr i ta  
d© determinar á cuái da ios dos Ministe
rios oorr»-spoade resolvsr las dudas y re- 
clarntcfoaes su^dtadss coa ocaí îóii de! 
e§tablacimknto y cobranza'dei arbitrio 
referid ;

Q US s^gún el artículo 153 d© la ley Mu. 
nioipal, ím  du i^ i y reclamtcloues scsbra 
recargos ó arbitrios municipales mtáíx 
resueltás por ai Miáivterio de la Gober
nación, oyendo al de Htoienda y al Gon- 
sajo da Estado cuín do lo estima oportu
no, y esto supuesto, resulta evldenta la 
Compatenoit con que el Ministerio de la 
Gobernación hubo de eoaocar y daóidir 
acerca dala re^l&macióü que anta el m is
mo S3 interpuso p r  si Ayuntsmíento da 
Valencia contra la providencia del Gober
nador de la misma espita!, faaha 18 de 
Noviembre de 1911, en cuanto esa recls- 
m adóa y esa providencia voraaban acer
ca de ia proceáanoia ó improcedencia de 
un arbitrio adópta le por una Gorpora 
Cíón municipal para fines íambiéü mani- 
eipaloíí, y al qu©, por ooi?@0 {?u©ecí8 , hay 
que atribuir necssariaé Indiácutlblemcn 
te este mismo carácter;

Qaa este csso es completa y manifies- 
tancicBta distinto del en que sa trata de la 
creación ó establecimiento de los impuei- 
tos especiales que la legislación de puer
tos autoriza sobre el aprovechamiento de 
esta ciase de obras y de las cuestiones re>

es
lacionadaa con su enáéción, easo en e 
cual es únicamente cuando el Ministerio 
de Fomento está llamado á intervenir 
según la misma legislación;

Que esta intervención y toóas las de
más facultades en favor del Ministerio de 
Fomento, emanadas de ios artículos 18, 
21, 22 y 26 de la ley d« Puertos de 7 de 
Miyo de 1880, se dajaron completamente 
á salvo por I t  repetida Ría! ord^n de Go
bernación de 29 d© Febrero de 1912, en 
cuanto ©Q la primera da sus conclusiones 
expresamente se consigna que la acoióa 
administrativa reconocida á los Ayuntad- 
mientes por su ley Orgánica, en relación 
con el artículo 84 de la Constitución, en 
tanto podrá sar ejercitada por el de Va
lencia respecto del puerto de la misma 
capUa!, en cuanto no resulte incompati
ble ó en contradicción con aquellos otros 
preceptos y coa aquellas otras funoiones 
del repetido Ministerio y de la Junta res
pectiva por tu  delegidóa;

Qae aun admitiendo que contra lo afír** 
mado en esa Rsal orden en los muelles y 
zonas de obras expr-ssdás no f lesen de 
exigir los arbitrios muniilpalcs perm iti
dos por las leyes m  al reato del término 
munlcipa!, y en  tanto que no raosigam 
sobre la ulilizaoióa de obras ó serdcioiS 
costeados por el Estado ni fuese proce
dente, por lo fgnto, Is exacción en esa 
zona áal arblldo de, pesas y medidts por 
lis  transacciones ©h la m!ama zona efec
tuadas eatf© parlicularas , ©ílo podría 
couíitltuir moíivo para que la Raal ordsn 
se hubiesa combatido ó sa combatiese en 
el fondo y sa promoviese su revocación 
por loa mellos adecuados, nunca para 
que se dfsoonozoa f  niegue la competan- 
cía con que se dictó ni para hacerla ob
jeta dñl plinteamiento dei presente oon-
fl’oto mlnlstoria!;

Qae ©ata aompetenola sería o vidente e 
indisícsutsble aun ea la hipótesis de que 
los aotoe del A|untamiento de Valencia 
que motivaron la provilenda del Gober
nador f  la Real orden subsiguiente no 
hubiesen verisdo sobre matarla del go 
bierno municipal, y aun dado caso úa 
que al realizarlos ia citada Oorpoi^aoióss 
hubiese Incurrido en extralimitación de 
atribuciones con perjutdo de ios interd- 
ses generales y permanentes, porque 
siendo el Ministro de la Gabernaclóu el 
j€ f i superior de las Ayuntamientos y el 
único autorizado para trasmitirles las 

I disposiciones que deben ©jpautar en 
 ̂ cuiuto no se refiera á las atribuciones 
\ exoluslvas de estas Oorporaciones, según 
i ©1 artículo 179 de la ley Municipal, al Mi- 

nist^río de la Gobernación corresponde* 
I ría iutervcnir para el efecto de juzgar la 
i existencia ó inexistencia de ia extralimi- 
: taoióa expresada y con el fia de corre- 
I girla en su caso:
I Qae de lo expuesto resulta el presente 
f conflicto, que ha seguido sus trámitei:
' Visto el artículo 22 de la ley de Puer

tos da 7 do Mayo da 1880, que dios:



64 í  A M l Í9ÍÍ Gaceta de Madrid. ~  Nóm. 97

«El gervido de k i  puertos se d id d aea  
dcsdaeess as:?a que se rañere al movi* 
midEto geiseral d© embaraadoB®^, eaíra* 
dss, ioBdeo. amarre, atraque y
desstraqiie en loa muellfs, remolque y 
^n^iiios marítimos, la m zl  eompet© á l i  
Autoridad dt? Marías; otra que compran- 
da la efeca^lon f  coaservaaida de lag 
obras y ediñaioSj las op^rasioaei d© cEf** 
ga j  descarga m  los mnaliis, la circala- 
cién mhm  los mismos y ea m  zoaa d© 
servicio j  todo lo q m  se ra iera  al ufo 
de k s  di vergas obras destmtdas á Jai 
oparaoioiaeg oómercfales de! puerto, que 
compete ai Ministerio de Fcmeiilo»;

Visto el 28 da la mtima Ley, següa el 
cual:

«El Gobierno podrá costear I t i  obmg 
de loai puertos, estableciendo Impuestos 
eipeelaies en Ja respectiva localidad, con 
excltisiva aplimaién á i i s  propiai obras 
é Indapendfentes del presupuesto gen©' 
ral újú Estado, y úxgmimv Juntas da 
Obras do puertos eucargadás de la admi- 
.íiíBtrsoién é Inversión de los fondos y de 
ia ejeaiidéAi de los trabsjfü bsja la iuS’ 
pooí^ion y v igilsnm  da! Ministerio da 
FomaBtoJ^: . ■ _

Visto el artículo 187 da la ley 
pal, segun a! outí; .

cumplimieuío de! párrafo 2.° del 
artfulo 136 se obiervaráu k i  reglas st- 
iuieutg^-:

>1.*" Solo ierá tuforiztdo el .esfablact- 
mfento da arbitrios, sobre obras
ó servidos costeados eoB los foi .̂dos mu- 
nidpales, cuyo aprovacbamicnto uo i© 
efectúe por el ccmúa dé vesiuos, sisio 
por per.fon?s 6 el$sm determm$:,das, slam' 
pre qm  los. Mt^.resalog bo le hsysn at» 
quirido intariormsnte por título onero
so, sgí como scbre iudiietrias qua se ejer- 
z ia  en la vía pública 6 en terrenos j  pro
piedades é©l preblo»:

Visto el ariiculo 153 d© la misma Ley 
que disipoite:

«Que las dudas y redam adeues sobre 
resurges 6 arblírics m u m d p ik i seráa 
regueltas por el Ministro de la Gober- 
Eadú®, oyendo al d© Hacienda .y al Con» 
seje da Eftsdo cuando lo estima opor 
íuii^ »;

Viisíe el párrafo.2.° del artículo 179 de
ía I s j  que Yíene eitínúmo, q m  ñim:

«Él. Minlg.lro, de la. G ;̂b®rnüc»oí? ©i'@l 
J.6fe sMparior de Ies AfunU m lm m s y al 

suíQíkaclo p ira  im m m itk lm  ím  
dispQfeieiones q m  deban eleeofar 
to np'sa.rtíflerá i  ,fig atdbucioBCS ezéu^ 
«iV.1 S d© astas OorporaciQues»: 

Oonsideraudo:,
Qm  el preiseiiía cosñiofo mlnisl© 

r*al se ha pkntesdo por m m m um m ñ  de 
do^ Raaíei érdenef ñi&íñúm, res^f cti^i»- 

por k ? Mr 1.; y

ccmpstaucu reipeoto acá cson̂  u  ̂
de ia apeiaoiún inteir por el Ayun
tamiento dé Valencia, contra providencia 
del Gobernador de 18 dé RoviéMbre de

1911, en que se prohibid á la citada Got* 
poraddn musúcipsi todo acto d@ jarii- 
diccldn y Iñ eiiaceidn áe s rb itd s i en los 
muelles y zana de obras de! puerto d>3 
aquella Qinñnñ,

2.° Qua segúa lai dkpoiicloner^ del 
capítulo 4,  ̂da la lay da 7 de Mayo da 
1880, f  muy especkimsnta i i  d© m  ar- 
tículo 22, al Ministerio de Fomento, j  por 
mi delagícién I  la^respialiva jE^nla d© 
Obras, corresponia áü.lciime:ala en los 
puertos da interés gener®,! la parta, del 
servicio, consistaala en la e|acnoién y 
conservaMén las^obrti y ediúcics, Im  
operaciones da .cirgi. j  descarga en le i  
muelles, j  m  gañera?, todo lo que sa re
fiere al Eio de IfAB diversas obias desti
nadas á Igs operaoionei comerclalei del 
puerto.

5.® Qme esta 3?jradiIcolé,u y las facul
ta des que están atribuí i t i  ai M inktedo 
Í 0 Fom.ento y por bu áekgmíon  á las 
Juntss d i Obras, .non e^specisleigy .Ümliii' 
dgs y no opon-^ri.rji p'ueion excluir § 
las que ío d tik s  df^mig-.aatoridadaSs atáa 
una en m  ramo f  deiüro úe m  rm pm ^- 
ViB esfara da acsoion, § m á m  también ejer 
cer en Im  pn^itm, . •

4.® Que. tampoíío crxkle ooitediíícién 
entre la facid-íid qaa la U j  da 7 da Mayo 
d© 1880 coíi-ñere a! Miislsíesio d© Fomm- 
to y á i t i  Juntas de Obran psr-t It utiii- 
ztdón  da impE€ito^ aspaalislag y la q^e 
la ley Mu^lcipa! .r-aconoaa i  loa A| unía* 
miautó^ en cuanto i  la, cretaiéu ó esta- 
bleclmiéiito de. puesto qm  los
piimeros.-.han da i0 gi6F por íandaisieiilq 
feico s! apyovegh^mtento.áe la s  o b M  6 
narvickis de loi pueríog costeados por al 
Estado, y los segóndoi. nasei^ríamanté 
han ño reeaar sobro .la udllzaolún espa
cial por claias o personis determinadas 
de obrsis y serddog sostenidos p^r @1

5 ® Que I&i fuacioiies aimimstrativaa 
del Aymntgmianto sa extleuflen á todo el 
término manlcipal, comprendiendo las 
personas, SUS actos j  m% bienen, que rail- 
dan, se efáctú-^n é mdir|aen @n él; f, que 
eiaa fonoiones aloanzaa at pa^^rto y bu 
zo.oa lo cooaprE€b.:n, entre útrm dlipo^i- 
oiones, 6l artículo 1.® del Keglemento da 
O 'tr l! i  03l':sb?8 .de 1898, qu3
ü n d r« i ,ot imíuííoB  en elra-
di‘* da i:mei • r6í^p.3-3tivij¡, f  ©i
lOB-fial áo 29 de J m io  da lu tl, r^fárenle 
á U^mñítmlúík üeAquú  Impuejski,'

6. '̂ Q is  al Mifiists^rlo á© k  Gubarna* 
eloñ eorfesponda süEocar iobre ls proco- 
ámm% 6 kBproooienaia de un arbitrio 
Edaptado-por ebsi Ovrporáelén om nidpal 
par^ fines U m h l é ü  m u n k ip tk s , j  r&ñúl 
rm  lis  dudai y rsalamaalonat^ qua bb 
Bmmim. mbre con arreglo á
lo-i 0̂ do "’n !e.̂ -

7d Q m  fM 
terio sería evidente é indiscutibl©, aun 
en la htpétesis de que el Ayuntamiento 
de Vaíencli en el oâ o áe qm m tmU bi-

biege insurri'do en exirálimitadén de 
atribuciones con par j nido da los ínter©• 
mm gm om lm  f  parmaneniei, porque 
iiando el Mkistro de la Gobernadén ©1 
Ji-fa supaMor d© los Afuntamiealoi y el 
único autorizado para traEgmitliias las 
dispoiidonas que •laban ejaautrr en cuan
to ñú i8 refiera á ías utrlbuaiones oxolust- 
vas da a-gtss Oorporaelonei, según ©1 ar
tículo 179 da ia le j ■ Munidp®!, á dlaho 
M.ÍBMar!o ü.aicsmeat6 córresposderk lo- 
tefCistr para @1 eíaclo de Juzgar M exis
tencia 5 BO exkiancia d© la axtrallmita- 
clÓH expresadi, y con al fia de corregirla 
en m  caso;

Ooaformindoma con lo aoniUllado por 
la Gomisién permanente d d  Oonsejo da 
E?tado, y de acuerdo con el OoBse|o da 
Ministros,

Ymgo en desiclir este conflicto á favor 
de! Mktsterio da la Gobemacién.

Dado en Palacio-á 'tremía y mío de 
Marzo da mil novaciantoi oatorae,

ALFONSO, 
ffil Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

m m r i E i  m  u  eoBEEMCios

REAL ORDEH
Hiiio. Sf.: Vista U ÍBikncia prcduMda 

por D. Alberto Thiebint y Lturk?, Prest' 
dente d§l Oons^Jo da ia Sociedad Unión 
Española de Expiosivoi, .cn^Bolicitqd da 
qud i© declare que la .c^rtaoh.ería: carga* 
dá para ©scopet î y revólver 6 pistola, lea 
con casquilIcíB da latón ó da cartón con 
v&ímtm metálico, es 'ún artículo inofen
sivo, f  que por lo t.aBto en m  carga, al- 
macen^Ja y transporta no deberá ajos- 
Urm  á lo determinado part li« materias 
peligrosas, y 

Eesuitaaio que el goliolttnt© expone y 
juslifloa que en Inglaterra desde 1869, 
poao tiempo déspuós en Bélgica y Ak« 
mtnia, y ©h Francia en 1884, está, permi.- 
Éido y se viene auíorlatudo expri,sim.ea- 
te lo que deminda, por estimirse inofen- 
aivá Iñ farm-oharía eirg tda da referencia, 
invocá^do ttmbiéü la Rml ordsa de fl de 
Agosto de 1872, íliclada por al MtkilBterio 
á© Fomento,, qa© autorizó el iwi§=gor.le 
da oartucharíA oargida ea los tre íes mix • 
tos que oondnj rrm tropas:

Rasa''ta í̂xilo que rd̂ .mi¡¡ld̂  la ia lid t.u l 
do míóvmcm  al Mi.cisterio d© Fomento, 
la davolvló acom ptñm lo ©I isformá t#3- 
nlao emitido por la Essuek Espícisl •(!© 
Inga-aisrc^ d© en el cual, dMp’iiés
da mluttcioias.exp^rieaMas, m  oonAlgna 
quj la eirkiclierf'^ m \m  maneiona'la 
pt2«dc coB&idersr«-' nomo municiones da 

..Gánd j  f^glüm.&nmúóKi
qm pfú^^no  ̂ ii^kranfe clfs 1% qm 

.hoy r l ^  para ím  peligro*
s«s, f

Oonsiíierando que apreciada la  cartu- 
sberft par» egeopeta j  pisto!» d r«y5lYSS
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como da ig.^gnrlda'l por It
Escuela especial meaoioaails, modisBte 
c0 Bdl.dofí0 's quo s^peslñas, proaada mep^ 
tar iü  propuesta, ii3.d!i?MblemaBt3 acerta
das puesto q ie  ofraoe seguras garasitíts 
para estimada así, como ©mistda da nn 
Centro eiaetídco por áem li aiitorliaio j  
flompeísnta, y disponer qoe Ion preraptos 
de la Rmí ©fdea de ? de Ootubr© da 1886» 
recsordada por la da -9 de No^iambr© de 
1893, se eBliand^n, en tai extremo, moii» 
fícadas 6 no aplkablej:

Gansidemndo que la garántía del cuoa- 
plimiento da Its  oondidones técúieai que 
la repetida Esaiiela ©spedal dalermiiii, 
sólo procede exigirla á U Sociedad U 0 ióü 
Española de Explosivos, única tutorisada 
para la fabric^déu y ©xpaüdlcién da ioi 
mismos,

S. M, el E b y  (q., D, g.) ha toiiido á b ien : 
disponer:

1,® Que m  oonsiileren nmnistones d© 
seguridad los cartuchos p tra  amias da 
faago do casf, lo mmino ios d© íebo ms- 
tilioo que km d© tubo de sartén, rsveeti- 
dos en bu hmQ d© caequillo metiliso, coa 
carga da péitrem j  bala ó perdigonci, j  
!&s cápsulas de revólver 6 pistola, cob 
carga da pólvora f  bsis,
■ 2,  ̂ Que ios csriuchcs para dichtg 
mi^i da eazi, eoB-fentaudo pélvom sola- 
mente, pars que sean con i!dorador como 
municioBei d© seguridad, deberán ©^tar 
heriiiéticamentd obturados por uno ó va* 
rics tacos de fieltro elástico y de ©gpesor 
mínimo de cinco mtiímeircs, ajustados 
en absoluto. Los csrtuch: s qua habieran 
sufrido deterioro, ya sea por alteradón 
da la envuelta, su henaidura ó desgarre, 
ya por corrosión ú otra causa cualquiera, 

sa considerarán en niegüü cigo como 
municknes de seguridad.

8.® Qü6 la Sociedad Unión Española 
de Exploaivoa habrá de garantizar aiem- 
pra la oirtuehesía de seguridad, qua de
berá contener»© precisamente en oaj^a 
de csrtóa 6 de hoja de lata, embaladas en 
ctjbags de madera d© eipssor mínimo d© 
dos centímetro», sin clavazón alguna d© 
hierro n f mstal con substancias dlfceasú 
otras que puedan producir chispas. L t 
expresada Soeiadad asreditarl, por certi 
flcaádi que* se fijtrán en ctd© cjajó,̂ )i, cuyo 
peso máximo no excederá de 50.k!iogm' 
mos, la oime do cartuchos' que contOiTíga, 
su número y el pe^o, f  que cada cajón- é 
envaÉo dicho iélo contieu© u n t claie da 
cartuchos, oujo ©mfoaiaje será sólido y 
en forma qus no deja eiipacto alguno va
cío, quedando prohibido terminántemen- 
ts ©mbalar difarantes clases de cartuche
ría, y mencs su mezcla ni unión con otra 
mtlaFia explosiva ó iiiñim tble. Les ot- 
Iones cujo peso bfuto exceit ele 10 kilo» 
griiaoti ir in  pro'^i^toi de mmgñB^ é 
Imtomm de madera para fadlitar uu ma
nejo? y . .

4,® Que g© snllenda prohibida ia car
ga de cartuchería dentro de las poblacio- 
BCüy en ótiroi locales que no m m  loi

I autorizadas á It r^pfítlds Socledísid y í  m- 
ra de pablado, en Iss condioioneg qur 
leñilan its  dispoiiéioiies' vígsntei, m  
M6ndo aplioarse óstriísismant© á in» 
fmitores laiü sm úonm  estkbladdas.

De Raiíl orden lo digo á V. I pura m. 
conodmianto y ef^etrs cofestguiaa.tfs.' 
Dioi guarde-! ¥ •  I. muchos añoi, Ma
drid, 27 de Mtrso de 1914.

 ̂ , ■ SANCHEZ.GÜERRAá
'Señor Bubiecremrio de este Ministerio.

TRIBUNAL S U P R E M O

ñálm  do M
t w i í m

s b c k s t a e ía

Bdmién  da hs pleitos imomáos cif̂ la mta 
Saleé»

4.763.—D. Jesiitldo Yalliiz f  Blulis 
(YñXmein), coBtra acuerda del Tdbuiiaí 
gubamativo-áei Minir^terio'á© HEoIsnci ,̂ 
comisulsado en 20 da Hoviambr© de 1913, 
iobra abonov.dfí añog de servicios pMñ m  
jnblliidón da; Oficial ssguhdo,da. Hacien
da púbíioa,>'

4.764.—Lm Real Actdamfa á© i t  Klita- 
vm (M.ñáriá)ymmtm Im  Eoales óMasiei 
espediilrii por el Misfgterio da, Haoiendt 
en 27 da .Febfero tía 1912 f  por ai d e la i- 
tnicotóa Páblifía, eomu^lcada úlli- 
ma en 18 áe Diciembre da 1918, sobra 
pago de renta amia! á la Eaai Qñm por 
el eáiñolo que ocupa en la c^lle daiLmtr, 
núm?¥ra 21., y,entrega de aquél.

4.765.—D. ManuM Gonzilez Oaarvo (Cá
diz), ooBtr;ss acuerdo del Tribunal guber* 
nativo del Mioistario de H.^dani!& comu
nicadlo en 11 de Díclembi© de 1913, sobre 
que saretuviera el paao dalcrédito raco* 
acicido par la Junta clásifi^aadaTa de las 
Obllgacsojaes de üitram ar, á favor de los 
herodW)S da D. Manual. Santander y Frú ■ 
tos,por íorasUaMos que dí-jó da percibir 
como Obispo que íné de la Habana.

4.766.—D. Ramón Pallarés y Frats (Ma
drid), contra acuerdo dal Tribunal gu
bernativo áei Ministerio de Hacianda de 
16 d© Octubre de 1913, sobre devolución 
da cantidad satiifecfea por el impu?3iio 
d© Derechos reales refarcnta á la adqui 
sielón de la casa núínero 125 de !s calle 
de Fuencarral, situada en la primera zona 
de Eíífisanche.

4.767.—D. Bdnediato Ant«q\ier§ y A ja
la (Madrid), contra el Raal decreto expe
dido por e i Miniitedo de líiitm adóe Fú* 
bUca y Be-llíia Artes en 2 d© Enero d® 
1914, por el qua ia I© destituyó dal cargo 
de g©n©.rai da Fi:imera ©nsa- 
ña^zs,.

4 768.—O. Joié López Ztpata (Oüruñiv), 
contra la Real ordan expadiia por el Mi- 
nisíerio da la Gobernación en 12 da Di  ̂
oiemfore de 1913, sobre responJábilid^das 
del Ajuntamigato de la Ooraña por su
puesta desobadiancia de Im  Reales órde
nes d© 1,® d© Agosto de 1912 y 10 de Mayo 
de 1913, relativas i  okstruosión del oami- 
B.0 de Criitalei i  P.i.f omo'aso,

4.769.—D. Juan Aiitonio c "  ̂  ̂ l 
hrmo (Gmáñá r e  ̂ i.
6^.pedid^ por Miairlerio do  ̂ Jn |
.Páblica f. liallia Arim, mmimimañ m. lú 
da DIckmbra de 19i3,.iGbre qua quedase 
fin efecto el nombramiento da D, Quin
tín Libodo García Bolana para la plaza 
de Oflelil de la Sección d© Toledo y se

nrmbrase al recurrente Oficial de Ciudad
RmK

4.770.—El Daán y G**bi!do Catedral de 
Cáaiz/contra ía llm l orden expedida oor 
Sil Mird^tério de Gobernacló.a en 1.® de 
Didembra da 1913, racaívia i  vlrlud de 
reciiamidon?!» d© D.® Soledad SaviÜa, re- 
fararit© al Putroííeto de la Fundación 
.m^tít-iída en Cádiz ¿.or D. Paaro Tomás 
¥id^.l Ohéves.

4 77 L—L t Sociedad Española de G'ong- 
iruccidn Nava! (M̂ alŝ id), O0 nír& l«s Reá- 
l6i ©.rdeoes expedidas por el Ml'ulste-rio 
de en 7 áe E; í̂ero y 23 de F e fe ro
de 1914, icbr© entrega da pertrechos de 
ioi buques que construí© para la Marina 
da guerra..'

A772,—D,.P^dro de Icsza^Aguirre, con- 
tm  la. Real orden expedida por el Mmía • 
tarto de l.t Gabsmadón en 18 úe Octubre 
éB 1913, sobre el. legada baeéñco de. don 
Pairo de Agi^iirre y Bt^agoiíl,..y-empleo 
asvobrsi d© Kitiiidtd-púbdda y  bansfiaon- 
?$la d i Yizaafg', de caa.tidadas para eiio 
adj (Csdicato en la .herencia.
, 4,773.—E í Ayunttmianio de Mtdrfd, 
mpUñ lñ R.sml orden exp?^did^ per el Mi* 
'i^isterto de M Gobars^ción en 6 de_ Di» 
ciembre de 1918, sobre pago por la 0?pu- 
cicién f  Ayuástamiaiito d© cantldadea 
-pnm conlribuir si sostenimiento de ios 
gislos caraelarlcs. ■ .

4.771,— Josefa Gallego, De Melchor 
Gittro f  otros, contra Rml ord^n.ex* 
pr3dii5.a por el Mmií'terio de M irint en 20 
da Diaiembre de 1913, sobre liquidación 
praatisad^. refera.nt© á construcpíau da' un 
alglba en Lm Grañ^i.

4.775.—D. Ricardo Royo Villinova (Za- 
rtgOEa), contra iî  ■ Reai orden expedida 
por el Mipitlerio da .Intlruoción Pública 
y Bellas Altes en 6 da Dictcmbra de 1913, 
sobre provisión de la Cátedra áe Patolo
gía y Oiínica mélica, v&cant© en la Uni- 
verssdad OeEtrak

4 776.—La Smcdird Agaüar, Pifira y 
Motín© (B^raelona), contra ác iie r^  de la 
Dirtodóü General de Aduanas d  8 d© 
Noviembre d© 1913, sobre s f̂oro da ^ a s  
oámtri^s de aire (goma), uiadaá?, para au* 
to móviles.

4.777,—D. Salvador Martínez Mmerm 
(Vaienoíiá), mxitfñ: la Real  ̂r ien  expedida 
por,@l Minia'ierio da lu Qoí^evurnién é.n 
19 da Didemfora de 1913. por la q̂ *© se l® 
posterga SO ascenios m  1¿ ©soaia de su 
clase de Ofidal primero da Telégrafos.

4.778.—D. Franoigco del Campo y La- 
cali© (Coruñi), contrá la Real oráea ex
pedida per @1 Ministerio da Fomeoto y 
comunicsdt en 18 áe Diciembra da 1913, 
sobre caducidad da la conossión otorga* 
da á D, Mariano Zuarnávar por R ísl or
den de 29 d© Septiembre de 1900, para 
ap>ovaí3hamie^to da agr%g.« en Logroñ-i.

^4.779.—L t Gampí^-ñk de los .Fermca^ 
rrda3 ele. M ŝdrM á.-Zim||í),zs-y á A.liotr4ta, 
coiatr^ M Ra^l ordea expedida por ■ 
Bislerio da Fomeiita 21 áe , .de
1914, sobre derogación da la Rsjii arden 
d© 30 de Noviembre de 1905, referent© á 
ísn ftg  ©fpeoiales.

4J80.—D. Pióipsro Blanco Mártínez, 
contm la Resl orden expedida por ©í 
Ministerio de i a Gobernación en 28 de 
Enero de 1914, sobre que tributen á la 
Red telefónica urbana de Oviedo la» es
tacione» telefónica» que tienen estableci- 
dis Empresas férreas .dentro d© la zona 
da áiíjsa

4J8I.— Mtría les Angalai
orden expedida pof 

e! .¿imlsle.do da Htoieada en 22 da No* 
vlambra da 1913, sobr© tercería da de mi
nio de bienes muebles embargados por 
la Hacienda en expediente administrati
vo Se apremio.



4.782.—L* Saoiedfd española án coníl- 
trnoí>ión Naval, csojstra la Re t i  Orá^a ex- 
pfidídi por fl Mm steriQ Marisa en 24 
da Febrero d ̂  19 H, r^^aida en expedien 
te contra aoue!:áot de la Oomísión ing- 
pecíora del 4Lísenal de Oartigena, refe
ren tea á entregas, reoepoionea d® buques 
y pias^o  ̂de garantía para laa obras raali- 

por dicha Sociedad.
4.793.—D.» Dolore« Téllez Girón, Gon 

'deaa Daqueaa de Benavente, contra la 
Real orden expedida por ai Mini«í®rio de 
Grada y Justicia conmnioada en 29 de 
Diciembre de 1913, sobro provisión de 
una canonjía vacante en la Colegiata de 
Gandía (Valencia).

4.784.—D.‘ Lutgarda Rodríguez Cabe» 
lio, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina de 26 de DIclembra 
de 1918, sobre cuantía do pensión como 
huérfana del Ordenanza do primera cla
se do ia Armada D. Manuel Rodríguez.

4.785.— La Sociedad La Bienvenida 
(Alicante), contra la R??al orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 27 de 
Noviembre de 1918 sobra re'Pisión y re- 
babiiltaoíón de la concesión minera Ln 
Bsp0'rama, áel término da Pretal.

4.786.—D, Valentín Fernández Prieto 
(Lsón), centra ia Real orden expadiáa 
por el Mioiiterio de Fomento en 18 da 
Diciembre de 1913, recaída en rxoadien* 
te número 1 478 de la mina de hulla San- 
ta Bárlara, y nulidad y cancelación del 
registro Dolores, número 4 034, en térmi- 
no de Qdtítanilla, Ayuntamiento de Ca* 
brillanes.

4.787.—D.® Ramona Pérez Arriats^ (Bar- 
o dona), contra icuerdo del Oonsí jo Su
premo de Guerra y Marina de 20 de Ene
ro de 1914, sobre cuantía de pensión como 
viuda del segundo Maquinista de la Ar 
mad a, D. Luis Rayas.

4.788.—La Saciedad de seguros El Día, 
contra acuerdo de la Representa oí óu del 
Estado en el Arrendamiento do Tabacos 
y Timbre de 20 de Octubre de 1918, so 
bre devolución de cantidades indebida 
mente ingresadas en el Tesoro público 
por Timbre.

Lo que en cumplimiento del artículo 
86 de la ley Orgánica de esta iurlsdic* 
oiÓD, se anuncia ai público para elejer 
ciclo de los derechüB que en el referido 
artículo 8® mendonan.

Madrid, 3 de Abril de 1914,=»El Sacre- 
tario decano, Luis María L: raate.

MINISTERIO DE:HACiENDA

B lr e c e ié n  G en era l  
díe lo  C o n ten c io so  d el jEstido.
Visto el expediente instruido á instsn" 

oia de D. Pedro Piazi Oarranquc, Oonca* 
jal del Ayuntamiento de Madrid y Presi 
dente de la Gasa de Socorro del distrito 
de la Inclusa, solicitando en favor de la 
misma exención dei impuésto sobre los 
bienes do las personas jurídicas;

Resultando que en la íastancía so ale
ga que la Casa de Socorro del distrito de 
la luclusa es una institución benéfica 
creadla, sostenida y regíame tada por ei 
Ayuntamiento de Madrid, y que a demás 
posee algunos bienes procedentes de do
naciones y legados, extremos qua da- 
mucsfra con un ejemplar certiflo^do del 
Reglamento da Beneficencia municipal 
de Madrid y del dictado para las Osiai 
de Soi3orro, en los cuales consta que di 
cha beneficencia comprendé, entre otri^s 
instituciones, las Gasas de Socorro, de Im  
cuales deberá haber una en cada distrito 
para la prestación inmediata y gratuita

I M  huxtlios á ouglquiera psrsona acorné 
I íida de a03idenles en parsja público 5 

herida por mano airada 5 caífo foríuito, 
6 facilitar el primer socorro faoultEtivo 
en el domicilio de los pacientes on caio 
da iEminenta riesgo, i  proporaioitar con
sulta pública diaria para loe pobres y i  
asistir df ntro del éslableoimiento á aque 
lio» onfarmoa ó heridos sgados que no 
sea posible trasltdsr á %n casa ó á los 
hospitales y, por últimO;, á propagar ia^ 
operaciones de la vacunsción en Im é^o- 
QSB oportunas; consílluFcndo los recur
sos de que se dispone pira atender á es 
tos servicios I t  cc>n^ignao!óa ^nuai en los 
preiopuestos manlciptles, el producto de 
la ^uscdpdón vfiluntaria del vecindario, 
las liaicsna^, legados y devociones de 
pBfsoBss carituí'váf; los productc-s de 
ia imprénts eatablesida en el primer Asi 
lo de Sai Barnardino, cajones def rias y 
otros conceptos y, por último, todos' ios 
demás recursos que bajo el epígrafe da 
Bmeñoeacia genera! úgámn en el prasu- 
puBito da ingresos dsl Afuotamiento: 

CoBdáerando que el sriíctiío 1.®, apar
ta to F, da i t  ley de 24 de Dicia?Bbra de 
1912, que mod Asó el artículo 4.  ̂ d i la 
de 29 da igual mes da 1910, deoltrá e:^an- 
tos dslimpu?sto sübl^ ios bienes dalas 
personas juddio&s los que de una m ane
ra diracít é inmediata, sin ínter posición 
de personas, se hilien afactoi ó adscr tos 
á la realización de un objeto benéfico, 
añadiéndose en el apartado 3.® dal m is
mo ariÍQUlo que «loa EsíablooiiBieatoa 
oficiales de banefi^eadt general ó kcal 
no neaeritan obtener declaración et^peoial 
da exeuoión»?

Considerando qa^ según el ^rtí iUlo 8.® 
de la ley de 20 da Juaio de 1849 j  el 1.̂  
de la lísstracctóa de 27 de Enero de 1835, 
son E^íabieoimíentoi púbiieof, y por tan 
to ofidsles de baneficeBOia, los costéalos 
por el Eitado, la Provincia ó ei Munlsi 
pió, y hallándose en esta último caso la 
Casa de Socorro dal distrito de la Inclu
sa, es vkto que se hafia exmta del im 
puesto por ministerio de la ley, sin nece
sidad da declaración especial ai efaoí : 

OoBSiderando que esta doctrina, fun
dada en la disposición legal, ha §iáo»an 
clonada, por lo qse sespáOta á los Eita* 
bleoimientos de b$n?'ñasBCia ga§?eral, por 
Real orden de 6 de Dieiembrs d© 1913, y 
en cuanto á los municipales, p^r acuerdo 
d© í?stc Centro d© 22 da Noviembre del 
mismo ^ño:

OoBsidarando que esta Direaoión Ge 
neral, por dakg&oion dal Ministpo de Ha- 
cicada, tiene competencia para raiolvar 
en el expediente, conforme á la Real o r
den de 21 de Oclubra último,

Éíta Dirección General ha acordado 
deaiarsr qua los bienes de la de So
corro del distrito d® la Inclusa, de ests 
Corte, están, por ministerio da la Ly, 
exentos del impuesto sobre ios bienes do 
las personas jurírMcñS.

D ks guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 19i4.=El Dlreator 
general, Antonio Fi I algo.
Señor Delegado de H^.denda en Midrld.

Viito el expediente iísstruído á instan
cia (1© Dé Manuel F. López Vllar, solici
tando en favor dei Oclegio ÍEsIgaa de la 
Natividad da Nuestra S íñori, eBtableaido 
en Vivero (Lugo), exeadón del impuesto 
sobre. Ies bienes de Im perionas jarí- 
dioi^f:

ReiEltando qua ©n el expadisnte figu
ran los dccumentos siguientag:

1,° Recibo do presantacióis ©n ia Ofld • 
na liquidadora de la relación de b im m  
propic-s de la fandacióa,

B a c e ta  Se H a d r íá .  — KSm .

2,  ̂ T.;Stimonio noítónl d© lo® docu 
mentes, uno de los cuales justiñcía la 
parsoB^didad da! so!ldtinte,,y el otro es 
la cepia del trás*^do de una R^'al orden 
distida por o! Mialstario do la Goberna» 
ción Q'ñ 25 d© Fabs e'O de 1889, en la que, 
reconociendo qn© ?a inistituoión g© hiiUa 
8 om?5iiia  al Protacíorado del Minfaterlo 
d© la Gobsra^cióii, se ordena ©1 rastable- 
aimianto del Ool^glo bajo la inspección 
de un t Junta de Patronos.

3° Testimonio de ptrticukreg del 
imtnmmio áe la fundadora D,® María 
Sarmiento de RWaleoeira.

4.° Otro tí stim mío del acta de consti* 
tuííióa del Gokgio y de !a cuenta de gas
tos lel mismo as el año 1910; y

5.° Un ejemplar Impraso dsi Regla- 
mtnto dei Colegio:

Resultando qua D.* María Sirmicato 
Rlvadeaeira en su testamento ordenó Is 
creación en H ciudad da Vivero d© una 
Cátedra Grsmáti'sa para dar esta en
señanza «á todog los qu6 quisieran 

i  oír», f  slo que ©1 Príí^cep^o? pudiera lle
var por eiio BÍBguea eoai, y otra Cáte
dra de Casos de caooieuaia, en las mis
mas eoniiüiones qae ?a anterior, hibiou- 
do gsifi'iio ei Oo:@gio diversas vioiíiitudea 

qu8 m  reeon§titu|Ó6B cumplimien
to de la dtü ia R mi ordau de 25 de Febrero 
de 1889, proporcio» ándese en ét la ense- 
ñ m m  gratuita una vez inaorito^ los alum
nos m  la mi.trícul», y reconocléndosa en 
ei Rag’amanto qae Jai ckScB serán pú- 
biicai:

OoBsidersndo qua ©l artíiulo 193, p á 
rrafo 9.® d^l Raglamesto de 20 de Abril 
da 19 i 1, cofif irme coa el artículo 4.® de 
la Ley de 29 de Didembre de 1910, ct»n- 
esda ex mdóíi del impuesto sobre los bie
nes d© las paríonaaí lurí Roas á las in^ti- 
tudones de banañomcia gratuita, me
diante deolaradón especml ©n cada caso, 
pravia preaentgción de los documentos 
ea la mitma disposición determinadof: 

í Cossidarando qua la L^y da 24 d i Di- 
f ciamfora áe 1912, en ísu artículo 1.°, apar- 
[ tado G, otorgJi la misma exanoión para 
L los bienes qae de ui^a m tnera directa é 
t ium sdittij sin interposidón da perso- 
! ñas, 8*1 hall-^u gfeatcs ó ad«oriíoa á la 

rafiMztcié-a da un or̂ -̂̂ 'to besáfico da los 
enum^rsdoa ©?i el artículo 2° dei Real 
decreto da 14 da MarfO d© 1899:

O- n d  Jerasido qua mm y otra exención 
compreEíJei á iii?.tit"a6ÍÓ2̂  objeto d© 
este 0 X :©di8uto, qua com titufe  una ver- 
dadaráR fandgoióa para ai cumplimierdo 
exclusivamente del fin da la enseñanza^ 

; Oonsideraudo que si bien la EaaŜ  or- 
i den da 25 de Febrero da 1889 no contieno 
' daclarsclóii expresa da clasiñcacióa, ésta 

resulta ie l reconocimiento dei Proíeoto- 
5 rado oficial y de habar resuelto la cues

tión de Patronato, por lo em l debe csti- 
mar»e suíidante á los efeciOí d© declarar 
la exención con arreglo al precedente es- 

¡ tabkc 'do Im  Reales órdenes de 6 de 
; Mkjo de 1912 y 24 de Enero último:
1 Comiierando qu^ esta Dirección Ge- 

n3ral, por DalegtdÓn dcl Ministro da 
Hacknda, tiene competesoia para resol- 

, ver en el expediente, aonformc á ia Real 
í crden da 21 de Octubra ñ% 1913,
J Esta Dlíeseién General ha acordado 

declarar exentos del impuaato, sibre los 
bianas de psrsouis jurídicas los per- 
teneofento^ al Colegio ieslgae de la Nili- 
vidtd do Nuf-'Stra Señora, fundado en Vi- 

' vero por D.*' María Sarmiento Rivade- 
■ neiríl.

Dloa guirde á Y, S. muchos años. Ma- 
5 driíl, 12 de Fabrero de 1914.---EI Director 
I general, Antonio Fidalgo.

Soñor Delegado de Hacienda en Lugo.
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Con arreglo á lo dispuesto en la EeaS 
orden d@ 25 de Febrero de 1899, distada 
en cumplimiento de la Lejr de 30 de J u 
pio de 1894 f  el Real decreto de 10 de 
Eoero de 1898,

Eslia Dirección General ha acordado 
abrir conourao, por término de treinta 
díaa, para proveer la pl^za de Archivero 
del Afuntamiento de Córdoba, dotada 
con el haber anual da 2.000 pesetad.

Los aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, justiñoando encontrarse oom- 
prendidcs en el Real decreto dictado por 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes con fecha 16 de Agosto de 
1911.

Madrid, 6 de Abril de 1914.s=El Direc
tor general, Manuel S. Qnejana.

MlNISTERíO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S m h se c re tf tr ía .
En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Juan Hartado y Jiménez 
de la Serna, Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura españolas de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Central, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, el mismo número del escalafón 
que en la actualidad tiene y demás ven* 
ta]ss da la L^y.

Por consecu ancla de este nombramien
to y coa sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Cátedra de 
igual denominación en la Universidad de 
Sevills, que en la actualidad d«s#mpeña 
el Sr. Hurtado y Jiménez de la Serna.

De Real orden, comunicada por el se- 
fior Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
noeimiento y demls efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid, 1.  ̂da Abril 
de 1914.—El Subsecretario, Sil vela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este MinisteriOt

Por orden de 4 del corriente mea, y de 
conformidad con lo que prescriba el ar* 
tioulo 90 del Reglamento de 24 de Febre
ro de 1911, dictado para aplicación de la 
ley de 4 de Junio de 1908, ha sido ascen
dido D. Justo Germán López y García, en 
turno de antigüedad, á Mozo de la Biblio
teca universitaria de Barcelona,

Lo q u e  se  p u b lica  en  la  G aoeta  d e  Ma * 
DBio en  cu m p lim ien to  de  lo  d isp u esto  en  
el a rtícu lo  57 d e l c itad o  R eg lam en to .

Madrid, 6 de Abril de 1914.—El Subse
cretario, Sílvela.

En virtud de examen, y por orden de 4 
dal corriente mes, ha sido nombrado 
Mezo de la Escuela Industrial de Villa- 
nueva y Geltrú D. Fernando del Castillo 
y Soliveres, número 111 de los aspirantes 
aprobados.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a 
DH7D en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero,de 1911, dictado para aplicación 
de la ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 6 de Abril de 19U.=»El Subae- 
ffw<«rio,SilveU,

ensem aiiE a.

Visto ©1 expediente promovido por den 
Bsnito Martín Gómez de Agüero, Maes* 
tro Auxiliar propietario de la Escuela de 
niños de Benefioencía provincial de To
ledo, en solicitud de que se le conceda 
el ascenso á la categoría superior inme
diata:

Resultando que ©1 interesado fué nom
brado Auxiliar de dicha Escuela en 10 de 
Enero de 1890 por esa Diputación Pro
vincial, f  confirmado por la Dirección 
General de Icstruodón Pública en 24 de 
Marzo de 1897 en virtud de io dispuesto 
en la Rea! orden de 2 de Agosto da 1892 
con el sueldo de 1.100 pesetas: 

Considerando que D. Benito Martín se 
halla comprendido en el srlículo 8.° dal 
Reglamento de 25 d© Abril de 1892 y en 
la Real orden de 2 d© Agosto del mismo 
año:

En cumplimiento de la Real orden de 
12 de Marzo último y de la Circular de 28 
del mismo me»,

Esta Dirección General ha resuelto de* 
clarar que á D. Benito Martín Gómez de 
Agüero le asista el ^rcoho  á ascenso á la 
categoría superior inmediata, debiendo 
figurar en la misma con el número du
plicado y limitación de derechos, proos- 
diendo expedirle al propio tiempo titulo 
administrativo con la antigüadad y efec
tos económicos dé 1.  ̂ de Abril último, 
consignando las respectivas diferencias, 
ó sea de las 1.375 pesetas de sueldo co 
rresponderá abonar 1.100 pesetas á la 
Diputación Proviiicial de Toledo y 275 
al Tásoro.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted 
muchos afi 8 Madrid, 28 de Febrero de 
1914,=;Ei Director general, Bullón.
Señor Jefa de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Toledo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones de 
la digna Presidencia de V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.  ̂ Que se apruebe el expediente de 
oposiciones por haberse verificado éstas 
de conformidad con loa preceptoi del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

2.® Que se nombren en virtud de di
chas opcrsiciones á D.^ María de la Luz 
Aivarez Sierra y Manchón y á D.^ Marta 
del Diestro y Salciñas, Maestras segundas 
de párvulos agregada á la Normal de 
Maestros de Madrid, con el sueldo anual 
da 2.000 pesetas á cada una; y

3.  ̂ Que se publiquen en la Gaceta  los 
nombramientos de las interesadas, en el 
mismo orden en que han sido propueS' 
tas por el Tribunal caliñoador, que es en 
el que figuran en la relación anterior.

De Real orden, comunicada por él se
ñor Miniitro, lo participo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.  ̂de 
Abril de 1914.—El Director general, Bu
llón.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Maestras segun
das de la Escuela Modelo de párvulos 
agregada á la Normal de Maestros de 
Madrid.

¡^iNiSíFRiO DE FOMENTO
I> ire c c ié ii  g -en e ra l 

de A g -F íeu itu ra , M in as  j  M ontes.
Existiendo vacantes una plaza de Au

xiliar facultativo del Cuerpo de Mmss, 
con el habar anual de 2 000 pesetas, y 
otra de Escribiente Delineante de segun
da clase de Minas, con el sueldo de 1.500,

Eita Dirección General ha acordado 
anunciar el oportuno concurso p ira  la 
provisión de dichas plazas, según dispo
ne el Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1911 y la Rtal orden de 21 de Enero 
de 1903.

Las instancias deberán presentarse en 
el plazo de veinte días, á contar desde el 
siguiente al en que sa publique esta con
vocatoria en la Gaceta  d e  Ma d r io ,

Para optar á la primera será indispen
sable ser Ingeniero aspirante del Cuerpo 
de Minas, y la plazt se proveerá en el 
más antiguo de los que la soliciten.

Para la segunda será necesario ser Ca
pataz de Minas, con título oficial, y, por 
tvnto, deberán acompañar á la instancia 
el título 6 testimonio notarial del mismo 
y certificación de estudios expedida por 
la Escuela correspondiente.

L t plazi se concederá al que presente 
el título más antiguo y en igualdad de fe
chas al que tenga mejor hoja de estu
dios.

Madrid, 30 de Marzo de 1914.=:=El Di
rector general, Carlos Castel.

d e n e r a l  d e  OlárAU P d t  
U ie e s .

ser v ic io  central DB PUERTOS Y PAROS
Vistos el expediente y proyecto relati

vos á instanóla de D. Alfonso de Rojas y 
P. de Bonanza, como Presidente de la 
Real Sociedad Tiro de Pichón, de Ali
cante, en solicitud de autorización para 
estableser un campo de tiro en la playa 
del Babel, de dicha capital:

Visto lo informado por el Gobierno 
Civil de la provincia:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no se ha presentado 
reclamación alguna contra lo solicitado:

Resaltando que son favorables los in
formes de la Comandancia de Marina, de 
U Junta de obras del puerto y de la Jefa
tura de Obras Públicas, proponiendo ea« 
tas entidades las condiciones correspon
dientes:

Resultando que también han expresa
do su conformidad los ramos de Marina 
y de Guerra, proponiendo el primero por 
su parte ciertas condiciones al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo ioli-« 
citado, con las condiciones siguientes:

1.* Estas obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto presentado por el pe
ticionario y suscrito con fecha 5 de Ene
ro de 1912 por el Ingeniero D. Antonio 
Muñoz.

2.  ̂ Esta autorización se otorga sin pla
zo limitado, salvo el caso de ser necesario 
el terreno ocupado para ensanche reque
rido por los servicios del puerto, habien
do entonces de ceder á la Junta de Obraa 
del puerto el terreno ocupado ó la parto 
de él que sea necaasria.

3.  ̂ El plazo para terminar las obras 
será da cuatro mesas, i  partir de la fecha 
en que sea publicada esta autorización en 
la Gaceta db Madrid,

4.  ̂ Antes de comenzar las obras con' 
lignarft ̂  eqaoesionario el im|K>rtedel
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S por 100 de au presnpaesto en la Osja
de Depóaitoa á dísposloión del Goberna 
dcr de la provlBeta, para Iñ ñausa que 
prev iene el artículo 143 del Reglt m^isto 
de Obras públicas, Ja cual le será davaei- 
ta ouaodo ae compia ai requisito que di* 
oho ftrtícnlo señala.

5.® No se podrá en ningún tfeaapo de- 
diosr este terreno á otro uso distinto del 
que 88 espeoiñoa en el proyecto, ni cons
truir en él obras distintas de las que cons
tituyen éste, sin obtener autorizaoíóii gu 
bernativa por les mismos trámites segtii* 
des para obtener esta concesión.

6.*̂  No deberá dispararse sino con es 
copeta y perdigones, y eóio en al ásgulo 
de acción propuesto, para evitar que los 
proyectiles puedan llegar á sitio íransi- 
tabla del muelle ó play a,

7.® Con anticipación necesaria so dará 
aviso á la Oomandanoia de Marisa de la 
provincia de ios días y horas de tirada, 
f  desde una hora antes de empezar h^s- 
ta que termine se maotendrá izada sobra 
el edificio la bandera nacional y otra 
re ja en sitio apropiado, para que pu@d&n 
Verlas h s  imbaroacioner.

8.  ̂ Sd otorga esta autorización salvo 
el derecho de propied¿ d y sin perjuicio 
de tercero.

9.  ̂ Será easo de caducidad de la pre 
sentó concesión el incumplimiento de 
cualquiera de las presentías corsdiciünea 
con que se otorga, siguiéndole en tal 
cato ia tramitación preceptuada en k s  
dlsposioicnes vigentes sobre lá materia.

Lo que de R^al orden, comunicada por 
el Excm oí señor Ministro da Fe mentó, 
digo á V. S. para su cenocimferíto, ©1 de 
la Jefatura de Obras Públicas de céa pro
vincia, el ds la Junta de Obras del puer
to de Alicante y el de la Socielad peti
cionaria, y á ios efectos correipondisn- 
teSe Dios guarde á V. S. muchcs ^ñ:s. 
Madrid, 31 de Marzo de 1914.=fíl D r^c* 
lor general, R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Alicante,

AGUAS
Examinado el expediento Incoado por 

D. A’ifosgo Osyum  Aledc, folicitando au
torización para alumbrar ^guas subte 
rráneas ©n la rambla del Molino, término 
de la villa de Alhama, con deitino al ríe- 
go de ñocas particulares:

Fe^uUandQ QU3 los íl í rmcs cñ d ak s  
son f avorables á  la eonocgión, y en ellos 
se expone al criterio de que no causará 
perjuicio si aprovechamiento que repre- 
gentg D, Fernando SiBchez: 

Oonsideianjo que aun existiendo di
chos perjuicios éstos tendrían que indoiU' 
nízarge, la concisión se otorga «sal
vo .el doreobo de propiedad y sin perjui
cio de tersero»:

Oonsiderando la s  obras propuestas 
aceptables,

S. M. ©i Rey (q. D. g.), coi: f:^rmáiidcsa 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la c ncs- 
sióncon las condioiones gigaiantes:

I.®* Se ejecutarán las obras de alum
bramiento con arreglo al proyecto pra 
sentado salvo en io qse te refiere al tra 
zado, en proj ección horizoiiía!, de la ga
lería principsí, qua dabe acomodarse á la 
f jrm a del cauce de la rsmbia, y en el re 
vestfmíento úe éicht galería, que será 

Resultando que el expediente se ha tía- 
miíAdo con arreglo á la Initrucción de 5 
de Junio de 1883:

Resultando que se ha presentado una 
reoiamación por D. Fernando Sinchaz, 
en nombre de la icoiadad de Aguas d© 
Los Pecho», fundada en el temor ¿e que 
pudiera sufrir perjuidos el aprovecha
miento que utilizin:
construido si la naturaleza del terreno lo 
exigiese.

2 **• Consisten dichas obra» en una ga
lería ñltrsní© en el terreno do asarreo 
del lecho do !a rtm bla del Molino, con 
617 metros de longitud, desde ua pozo 
de investigación abitrio enfrente de laa 
casas del Págo de Muk, hacia aguas arri- 
bs; y dos gaierfaa transversales, do 60 y 
70 metros ao longitud, en dos barranqui-

zos que desaguan en la margen derecha 
do la migmi rambla.

3.* No podrán Éer construidas lin pro
yecto f  expadtant© y í^torizamón eipe* 
d ales las obras proyectadas para la con* 
Qucsión de las aguas.

4 ® Sa dará principio á la ejecución de 
Im  obras dentro dei plazo de tres mese», 
contados á partir de la facha en que se 
notifique al concesionario ©1 otorgamien
to d© la concesión, debiendo quedar con- 
c uídas en el de un año, á partir de la 
mi^ma f^cha.

5.  ̂ Antej da dar principio á las obras 
de alumbramiento depositará el conce* 
sionado como ñasza el 3 por 100 del im
porta del presupuesto de la^ misma», y 
dará aviso dei úitk en que han de empe
zar los tiabsjo® á la División Hidráulica 
del Segura, á cargo de la cual estarán la 
inspacción y vigilancia d@ las obras.

6.  ̂ Después de ejecutadas cerán reci
bidas por la misma Di visión.

7.  ̂ Serán do cuenta del oonoesionario 
todos los gaitos que este servicio de ins- 
peeaión y vigllaneia origine.

8.  ̂ Las ggu^s alumbradas serán da la 
exoluiiva propiedad d^l oonceiionario, á 
quien expsdiíá el Minisferio de Fcmento 
el tí tolo correspondiente.

9.  ̂ Sa entiende hacha esta concesión 
dejando á salvo el derecho de propiedad 
y Bin perjuicio de tercero.

10. La falla de cumplimiento de cual
quiera do las condiciones que preceden 
dará lugar á la caducidad de la conce* 
sión.

Y habiando aceptado el peticionario lai 
condicknes anteriores y presentado la 
póliza da 100 pesetas, que queda inutili 
sada en el expediente, segúa prescribe la 
ley dei Timbre vigente, lo comunico á 
Y. S., de orde-H del señor Ministro, para 
su oonccimiento, ai do los intaresadoa f  
demis eiectos, coa publicación ©u el 
htín Ofíoial d© esa provincia. Dios guar
de á V. S, muchcs años. Madrid, 31 de 
Mi r̂zo áo 1914.«—El Director general, 
OilderÓFi
Señor Gobernador civil de Murcia.
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